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RESOTUCION DE AICALDIA N' 414-2014-MDNCH-AIC.

Nuevo Chimbote, 03 de Noviembre del 2014.

vts¡os; elexpediente administrativo N' 19240, de fecha 30 de abril del 2014, sobre

¡nterpuesto por el 5¡. AATAL,NO ELLA?AR CASn,LLO OLwOS conva la Papeleta de

de Sanción N" 00702-2014, de fecha 23 de abril del2OL4,y;

CONS'DERANDO;

Que,revisadoelescr¡topresentadoenlapartedeVistos,seestablecequela
Papeleta de Notificación de sanción N" oo7o2-2014-MDNCH, emitida y notificada por la sub

Gerencia de obras Púbticas y Privadas, no resulta ser un acto admin¡strativo impugnable,

niendo el Art.25s de la ordenanza Municipal Ne 028-2004-MDNCH, el cual dispone

: ,,solo es ímpugnoble lo Resolución de Sanción. No cobe recurso impugnativo contro la

ficoción de lo comisión de lo infrocción. Ni contro los actas levontodas en lo eiecución de

uno medido complementorio y otros actos que no impliquen lo imposición de uno sonción";

Que,alrespectoesnecesariodejarenclaroque,sibienescierto'enlapartein
/rne del aludido artículo se señala sobre otros octos que no impliquen lo imposición de una

sonción, pues e||o no debe interpretarse extens¡vamente a |a pape|eta de sanción, sino a

aquellos actos definitivos que ponen fin a la instancia administrativa y a los actos de trámite

que determine la imposibilidad de continuar el proced¡miento o produzcan indefensión, al

amparo del Art. 206" numeral 206.2) de la Ley N" 27 444 - Ley del Procedimiento

Administrat¡vo General;

Que, la Papeleta de Sanción como tal, al amparo del Art' 9e de la Ordenanza

Municipal Ne 028-2004-MDNCH podría entenderse formalmente como aquel acto por el

cual se ha detectado y verificado una infracción administrativa que se califica como muy

grave,|aqueinmed¡atamenteseponeenconocimientoa|infractor,asícomo|a
ionsecuencia (sanción); pero, por ningún extremo constituye un acto administrativo que le

impone una sanción administrativa y que resulta recurrible vía impugnación, porque no

guarda la mínima formalidad ni cont¡ene requis¡tos de validez, que prescribe el Art. 3e de la

iey Ne 274114; es más, las actuaciones de la subgerencia de obras públicas y privadas no

t¡ene efecto resolutivo, sino las emitidas por la Gerencia de Desarrollo Urbano, en mérito al

Reg|amento de organización y Func¡ones _ RoF, y Art. 390 tercer párrafo de |a Ley N.27972;

en ese sentido, debe desestimarse la apelación de una papeleta de sanción;

Estando a las atribuciones conferidas en el Art.2Oe, numeral 6) de la Ley Ne 27972:

Ley Orgánica de Municipalidades, en concordancia con la Ley Ne 27444 - Ley Del

procedimiento Administrativo General, Art. 25e de la ordenanza Municipal Ns 028-2004-

MDNCH, y a| |nforme Legal N" 131-2014.MDNCH/oGAJ, de fecha 19 de Junio de| 2014;
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SE RESUELVE:

ARTTCI/ILO PR,MEBO.- DESESÍ//MESE el Recurso de apelaclón interpuesto por el Sr.

CATALTNO ELTAZAR OASTTLLO OLwOS contm la Papeleta de Notificación de Soncíón

N" N7O2-2O14 de fecho 23 de obrll del 2O14 por cuanto no es un acto impugnable, al

amparo del Art. 25' de la Ordenanza Municipal N" 028-2004-MDNCH; y porque no

guarda la mínima formalidad, ni los requisitos de validez de un acto resolutivo emitido por

la Gerencia de Desarrollo Urbano, que disponga la aplicación de una sanción administrativa,

mucho menos es un acto definitivo que ponga fin a la instancia administrativa o un acto de

trámite que determine la imposibilidad de continuar con el procedimiento que produzca

indefensión del administrado, al amparo del Artículo 206", numeral 206.2) de la Ley

N" 27444 - Ley del Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo General.

ARflCULO SEGUNDO,- ,A GERENCIA DE DESARBO|IO UB8'Q¡NO de esta Municipalidad

debe emitir y notificar la correspondiente Resolución Gerencial, donde se resuelva la

sanción administrativa, que por ley le compete, a fin de ser ejecutada.

ARTICULO TERCERO.- ENCr'|RGUESE a la Oficina de secretaría General de esta

Municipalidad CUMPIA con notificar la presente resolución a la parte interesada, conforme

a Ley.

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
C. c.:
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